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NOTIFICACIÓN POR AVISO No. 143.19.2.522207 
 16 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 
La Subsecretaría de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira Valle del Cauca, en cumplimiento de sus funciones, procede a notificar a través de este medio el Acto Administrativo proferido dentro del Proceso Administrativo de 
Cobro Por Jurisdicción Coactiva iniciado a las siguientes personas naturales y/o jurídicas, de conformidad con el Artículo 73 del Ley 1437 de 2011 o Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
por el no pago de una obligación tributaria. El contenido del Acto Administrativo que se enunciará a continuación se encuentra en el anexo que acompaña el presente aviso. La notificación se entenderá surtida desde la fecha de 
publicación de este aviso. 
 
 

 
 

EXPEDIENTES Nos. 

 
EJECUTADO(s) 

 
PREDIO No. 

 
 
 

CONCEPTO 

 
 
 

VIGENCIAS FISCALES 

 
AUTO QUE ORDENA 
NOTIFICAR Y CITAR 

HEREDEROS 
DETERMINADOS E 
INDETERMINADOS 

0614860 
HEREDEROS INDETERMINADOS DE 

ESTRADA LOPEZ JAMES, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 16.247.424 

000100080034000 

 
 
 
 
 

PREDIAL UNIFICADO 

 
 
 

 
 

2012, 2013, 2014 

 
AUTO No. 143.19.2. 522203 
del NOVIEMBRE 11 DE 2021 
“Por medio del cual se ordena 

notificar y citar herederos 
determinados e 

indeterminados dentro del 
Proceso Administrativo de 

Cobro por Jurisdicción 
Coactiva” 
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